
 
 

POLÍTICA DE INVESTIGACIÓN DEL COLEGIO MAX UHLE 

En el Colegio Max Uhle entendemos que la investigación es un medio para desarrollar 

habilidades personales que enriquecen el quehacer académico de la comunidad escolar en 

torno a buenas prácticas académicas, según el nivel de desarrollo personal y el ámbito del 

saber que estudian.  

El objetivo de la presente política es presentar nuestro concepto y organización de la 

investigación para promover la iniciativa y la gestión del propio aprendizaje, partiendo del 

aula, volviéndose trascendente con el apoyo y orientación de los profesores, para establecerse 

como una práctica permanente para lograr habilidades superiores de pensamiento.  

Supone un esfuerzo para plantear conexiones conceptuales en diferentes contextos locales 

y globales promoviendo una mentalidad internacional en la que los estudiantes, principales 

actores educativos, sean formados en principios trascendentes. 

La presente política es el resultado del direccionamiento estratégico de la investigación 

educativa con el objeto de construir el sistema de investigación institucional, para 

consolidarlo como un referente actual, rigurosa en su formulación y participativa en su 

discusión y aprobación. 

En su redacción se tomó en cuenta las apreciaciones de la comunidad académica del 

Colegio, en especial de los docentes que realizaron proyectos de investigación, 

coordinadores y directivos, así también experiencias de políticas de investigación de otras 

instituciones, la normatividad existente en materia de ciencia, tecnología e innovación en el 

Perú, así también el conocimiento y experticia de los colaboradores en la elaboración de la 

política. 

El interés es fomentar una cultura investigativa que potencie las capacidades y 

reconozca las inquietudes de los docentes y estudiantes del Colegio, asumiendo prácticas y 

políticas exigentes en términos de calidad educativa. 



 
 

 La política de investigación tiene como propósito referenciar, normativizar y 

academizar la investigación en todos los niveles escolares, propiciar una comunidad de 

investigadores orientados hacia el respeto por la persona y el cuidado del medio ambiente. 

I. Principios de la actividad investigadora  

 1.  El desarrollo de las habilidades superiores del pensamiento como parte de la misión 

educadora actual demanda la práctica de la investigación como un hábito institucional 

formando personas más allá del aula.   

2.  La responsabilidad de la educación con calidad orientadora de la labor investigativa 

del Colegio. 

3. El reconocimiento de la inter y transdisciplinariedad base para la construcción del 

conocimiento y eje del desarrollo investigativo. 

4. La aceptación de los múltiples métodos investigativos, que permitan lograr los 

objetivos de la investigación en el colegio. 

II. Objetivos de la investigación  

Objetivo general: 

Desarrollar proyectos de investigación a partir del fortalecimiento de planes y 

procesos investigativos de complejidad gradual (según los niveles) y en las diversas áreas 

curriculares. 

Objetivos específicos: 

1. Promover la formación investigativa como un fundamento de la educación, desde el 

diseño curricular de los programas académicos, la generación y consolidación de la 

iniciación investigativa, la formación de estudiantes investigadores y la generación de 

espacios de capacitación en investigación para la comunidad educativa. 



 
 

 2. Apoyar a estudiantes y profesores en la realización de investigaciones, acorde con 

las necesidades sociales, los intereses institucionales y las fortalezas de los investigadores. 

3.  Avanzar hacia la apropiación social del conocimiento, desde la producción editorial, 

la socialización académica, estrategias de visibilización y discusión de la producción 

investigativa del Colegio. 

 4. Realizar el registro de información, seguimiento y control de la producción 

investigativa del colegio. 

III. Tipos de investigación 

 

 La investigación formativa es una exigencia para todo tipo de institución y de programa 

académico. “La investigación formativa tiene dos características adicionales 

fundamentales: es una investigación dirigida y orientada por un profesor, como parte de su 

función docente y los agentes investigadores no son profesionales de la investigación, sino 

sujetos en formación” (Miyahira, 2009, p.1). 

En el colegio se consideran tres niveles de investigación que determinan el quehacer 

investigativo institucional 

1. Un primer nivel está relacionado con la formación para la investigación o también 

llamada investigación formativa, que se abordará a través de los procesos curriculares de 

los programas académicos y a través de los diversos enfoques de enseñanza y aprendizaje 

2. Un segundo nivel procura la producción de conocimiento para solución de problemas o 

atención a necesidades insatisfechas, que se aborda a través de la investigación aplicada.  

 3. Un tercer nivel busca la generación de conocimiento por el conocimiento, que se 

aborda, comúnmente, a través de la llamada investigación básica. 



 
 

 Entendemos a la investigación de tipo formativa como: 

a.  La que se hace para desarrollar habilidades investigativas a través de asignaturas de 

formación en todos los niveles del colegio con un enfoque indagativo e interdisciplinario. 

Su intención es familiarizar la investigación, con sus fases y su funcionamiento a la 

comunidad educativa. 

b. La investigación realizada para mejorar las prácticas sistemáticas, intencionales y 

documentadas de los docentes de las áreas académicas que buscan el mejoramiento 

pedagógico continuo. 

 c. Todos aquellos espacios de capacitación charlas o seminarios que tengan por objeto 

afianzar en epistemología, métodos y técnicas de investigación a los docentes y estudiantes. 

La investigación de tipo aplicada:  

Es llamada investigación empírica y se realiza con base en múltiples técnicas de 

investigación. 

Se utilizan conocimientos existentes para comprender y solucionar problemas en 

diferentes áreas del conocimiento. 

Busca generar innovaciones técnicas o tecnológicas con usos en los diferentes sectores 

de la sociedad. Pone al servicio de la sociedad la experiencia y conocimientos de la 

institución, para que, a partir de problemas y/o necesidades determinados se logre, desde, 

procesos investigativos, encontrar alternativas de solución a dichos problemas, mejorando 

las condiciones de vida de las comunidades y/o personas beneficiarias de las acciones.  

 La investigación de tipo básica 

Procura procesos exclusivamente teóricos destinados a construir nuevo conocimiento 

científico, sin necesidad de un campo o problema de aplicación práctico. A diferencia de la 



 
 

investigación aplicada, los resultados no se presentan en inmediato o corto plazo, sino que 

estos se dan a un mediano y largo plazo.  

 

Aporta en la construcción de una cultura científica, en cuanto procura el conocimiento de 

fenómenos que no necesariamente se consideran prácticos, pero que, sin duda, constituyen 

aspectos esenciales para comprender la relación del hombre con el mundo. 

 IV. Proyectos de investigación 

Los proyectos de investigación son escenarios de práctica investigativa de los estudiantes 

y se realizan en todos los niveles: 

GRUNDSCHULE 

 

Se organizará un comité conformado por un tutor de cada grado con acompañamiento de 

la coordinación. 

Se trabajará de manera interdisciplinaria, integrando las áreas de Comunicación, 

Matemática, Personal Social y Ciencia y Ambiente empleando el Ciclo de Indagación: ¿Qué 

sé?, ¿Qué quiero saber?, ¿Qué aprendí? 

Título: Amigos del Planeta  

Organización:  

 

Clase Tema Producto Bimest

re 

Clase 

1 

Observación para identificación de 

problemática 

Collage de fotos e 

imágenes 

I  

Clase Determinación de causas de la Exposición II  



 
 

2 problemática 

Clase 

3 

Determinación de consecuencias de 

la problemática 

Exposición 

demostrativa 

III  

Clase 

4 

Propuesta de solución (Acción) Exposición de 

producto 

IV  

 

MITTELSTUFE 

Los proyectos de investigación se realizarán como una estrategia pedagógica en el aula, 

con un trabajo en conjunto con las áreas de Ciencia y Tecnología, Comunicación y Ciencias 

Sociales. 

En clase 5: Investigación sobre el Teatro Peruano, interviene el área de Comunicación y 

Ciencias Sociales durante la semana de Teatro. 

 

En clase 6: Presentación de portafolio de proyecto “Tras las huellas de Max Uhle”. Áreas 

involucradas Ciencias Sociales y Tutoría. 

 

En clase 7: Proyecto Social, con la participación de las áreas de Formación Cívica y 

Ciudadana, Ética y Valores y Ciencias Sociales.  

 

En clase 8: Proyecto Personal, áreas involucradas Tutoría y Ética y valores. 

 

1. Operatividad 

Se concertará una reunión con los Jefes de Área y responsables de las áreas involucradas 

en cada proyecto para organizar el cronograma, pasos y responsabilidades de acción, para 

supervisar el trabajo en las áreas y el cumplimiento de la programación del año. Se realizará 



 
 

guías y plantillas básicas que faciliten a los estudiantes el realizar un trabajo de investigación 

en diferentes áreas. 

 

2. Evaluación 

El calificativo del proceso se incluirá en una cuarta competencia   “Investigación” del 

curso de Comunicación (2 indicadores: Información de la investigación: Delimita, corrige y 

reformula sus trabajos investigativos / Realización de la investigación: Redacta trabajos y 

artículos según los parámetros de investigación). Desde el primer bimestre. 

 

OBERSTUFE 

 

En clase 9: Trabajo de investigación: Ensayo comparativo sobre el conocimiento en dos 

áreas (ética y otra electiva).  

Responsable: Profesor del curso de Ética y Valores (EVA). 

OPERATIVIDAD 

Fundamentos de Teoría del Conocimiento (4 formas de conocimiento y 2 áreas de 

conocimiento) con la redacción del ensayo final, Educación para el trabajo (EPT): 

Herramientas tecnológicas (Citas y referencias en Word) y Comunicación (COM): Texto 

argumentativo (Esquema ESC). 

EVALUACIÓN:  

Evaluación Formativa: Primer indicador Información de la investigación: Delimita, 

corrige y reformula sus trabajos investigativos y Evaluación sumativa: Realización de la 

investigación: Redacta un ensayo final  

Proceso: Notas bimestrales por avances.  



 
 

Entrega producto final: Noviembre. 

En clase 10: Minimonografía 

OPERATIVIDAD 

Responsable: Jefe de Área de Comunicación 

Preparación: 

Dos semanas de inducción en las horas de Comunicación: Se aplicará el Programa REDA 

de redacción argumentativa a través de la modalidad Blended Learning con el uso de 

MOODLE (Se adjunta en anexos una pequeña conceptualización del programa las sesiones y 

la rúbrica que se utilizará para la evaluación en las sesiones) 

En base a las sesiones los profesores pueden determinar las actividades y trabajos que se 

pueden realizar en relación al contexto de la clase  

Proceso 

El monitoreo se realizará en una hora semanal del curso de Comunicación: 

 1. Fundamentación: Metodología de la Investigación (parte de marzo) 

2.  Aplicación sílabo de investigación (abril- junio) 

3. Asignación de supervisores (abril) 

3. Preparación y avances en clases de Comunicación (mayo – julio) 

4. Entrega final y evaluación de los profesores de Comunicación (julio) 

Evaluación  

El calificativo del proceso se incluirá en la competencia PRODUCCIÓN DE TEXTOS 

con 2 indicadores en el primer y segundo bimestre:  



 
 

 Proyecto de Investigación: Delimita, corrige y reformula su proyecto 

minimonográfico. 

 Presentación final del trabajo según los parámetros de investigación. 

Expresió

n Oral 

Comprensió

n Lectora 

Producción de textos 

  Primer 

Bimestre 

Segundo 

Bimestre 

Proyecto de 

investigación 

Presentació

n de la 

investigación 

 

Los asesores ayudarán en la orientación de la temática del trabajo investigativo, la 

revisión, corrección y nota final la realizan los profesores de Comunicación responsables de 

clase 10 

En clase 11: Monografías  

                     Trabajos de investigación interdisciplinario. 

OPERATIVIDAD 

Responsable: Coordinador de Monografías 

1. Inducción a la investigación (marzo) 

2. Delimitación del tema y problema (mayo) 

3. Visita a Bibliotecas (julio) 

4. Entrevista con asesores de investigación (octubre) 

En clase 12: Monografías: 



 
 

1. Entrega de primer borrador 

2. Entrega de versión final. 

 

EVALUACIÓN 

 

Según parámetros internacionales de la Organización del Bachillerato Internacional y 

cronograma interno 

V. De la publicación  

 

Los trabajos de investigación escolares y del Programa del Bachillerato Internacional se 

publicarán en la web del colegio y los de investigación monográfica con los Ensayos de 

Teoría de Conocimiento se publican en el Libro de Investigación. Con permisos de 

propiedad intelectual, revisados por los responsables de editorial Max Uhle.  

 

El responsable del proyecto deberá realizar la convocatoria a los supervisores docentes - 

investigadores al que se vinculen los estudiantes, y supervisará procesos para asegurar un 

óptimo desempeño investigativo en las tareas investigativas que se encomienden. 

Los proyectos de Investigación, son presentados, aprobados y evaluados por la comisión 

de investigación y las coordinaciones de nivel, para lo cual se presentará la propuesta y 

sustentación a la Dirección y se discutirá en reunión con todos los integrantes. 

VI.  Estructura institucional de investigación 

 La organización sistémica de la Investigación del colegio se representa de la siguiente 

manera: 

Tienen la responsabilidad en la gestión de la investigación en el Colegio, los siguientes 

órganos:   



 
 

a.    Dirección 

b.    Comisión de Investigación 

c.    Grupos de investigación 

 Los órganos consultivos son: 

 A.   Dirección 

 Conforme a su rol en la institución. Es la dependencia responsable de velar por el 

desarrollo y cumplimiento de las políticas de gestión académica e investigativa de la 

institución. 

 Para ello debe: 

 a.    Propender por el desarrollo de políticas y proponer las que considere pertinentes, 

tendientes al mejoramiento de la calidad institucional e investigativa. 

 b.   Diseñar los planes operativos y ejecutar los planes, programas y proyectos 

establecidos por la institución en investigación. 

 c.   Participar en los procesos de aseguramiento de la calidad y en el de auto evaluación 

permanente, de la institución y de los programas y las políticas de investigación. 

d.   Crear espacios para generar la cultura investigativa y propiciar los mismos para 

desarrollar los proyectos de investigación en la institución. 

 B.        Comisión de investigación 

Es la dependencia responsable de administrar y orientar el Sistema de Investigación del 

Colegio. 

Son funciones y competencias: 

Competencias: 



 
 

a)  Formular, evaluar y actualizar políticas y procedimientos y demás 

lineamientos requeridos para el óptimo desarrollo de la investigación en el 

Colegio. 

b)    Elaborar el Plan Estratégico de Investigación del colegio 

c)    Elaborar el Plan Operativo Anual de investigación 

d)  Avalar, certificar y aprobar grupos, proyectos y productos de investigación 

y demás aspectos que involucren procesos u acciones investigativas en el Colegio 

e)   Registrar y difundir la información de la investigación en el Colegio.  

f)   Crear y promover espacios de capacitación y formación investigativa en el 

Colegio. 

g)   Administrar la producción editorial del Colegio. 

h)  Otras funciones que a juicio de la Dirección atiendan al objetivo de la 

comisión de investigación. 

 

 

           Funciones:  

a)  Proponer y ejecutar estrategias para incentivar y/o fomentar la investigación 

en la institución, de conformidad con los lineamientos del proyecto educativo 

institucional. 

b)  Realizar seguimiento a los proyectos de investigación en curso. 



 
 

d)  Proponer y promover convenios o alianzas estratégicas en materia 

investigativa con otras instituciones públicas o privadas, de carácter nacional o 

internacional. 

e)  Incentivar la realización de proyectos interdisciplinarios en la institución, que integre diferentes unidades académicas. 

f)  Cumplir y velar por el cumplimiento de las políticas del 

Colegio desde la práctica de la investigación. 

g) Proponer y promover premios o distinciones al mérito 

investigativo en la institución. 

h)  Demás funciones que la Dirección asigne, relacionadas con sus acciones 

 Integrantes de la Comisión de Investigación 

Son las unidades operativas de la comisión de investigación. Líderes de proyectos 

investigativos que tienen a su cargo grupos de investigación conformados por: 

Supervisores, quienes cumplen tareas específicas de servicios requeridos    para el 

desarrollo de proyectos de investigación por año y nivel, puede participar de uno o más 

proyectos de investigación.  

Son funciones de los líderes de la comisión de investigación:  

 

•  Elaborar y cumplir con un plan anual de investigación. 

•  Socializar los avances y productos de sus proyectos de investigación. 

•  Mantener actualizada la información de los supervisores y de las actividades de 

la comisión de investigación en las plataformas consideradas pertinentes.  

 

•  Acompañar el proceso de formación de estudiantes que se vinculen a cada uno de los 

proyectos. 



 
 

VII.  Estrategias 

 

 Para garantizar el cumplimiento de los principios y objetivos de la Investigación se 

adoptan las siguientes estrategias: 

 1.  Consolidación de la Institucionalidad investigativa en el Colegio Peruano Alemán 

Max Uhle 

2.   Formación Investigativa: Crear, diseñar y generar espacios de capacitación 

permanente en temas relacionados con la investigación 

3.  Producción editorial, visibilidad y medición de la investigación 

4.  Desarrollo de investigaciones 

 Acciones: 

 • Oficializar la política de investigación. La preocupación del presente trabajo es 

asegurar un documento referente de la acción investigativa institucional, que formalice e 

innove una propuesta de quehacer investigativo que procure los mejores resultados en el 

marco institucional y nacional. 

 • Diseñar la política editorial. Que optimice la producción científica impresa y 

electrónica del Colegio, principal mecanismo de socialización investigativa y, en general, 

de procesos académicos de clasificación de grupos de investigación. 

  

• Desarrollar la Planeación investigativa. Es decir, procesos de organización, 

articulación y optimización investigativa en la institución, acorde con las pretensiones 

institucionales, regionales y nacionales en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

• Definir los procedimientos de investigación. En cuanto configuran las acciones que 

deben seguirse para el cumplimiento de la política de investigación y, en general, para el 

cumplimiento de las funciones de investigación en la Institución. 



 
 

  

Formación Investigativa 

Es una forma de trabajo académico cuyo objetivo central es el desarrollo de 

competencias, actitudes y capacidades propias de la investigación, proyectada hacia el 

desarrollo de Cultura Investigativa y pensamiento crítico. 

El panorama de investigación se amplía en la medida en que se generan ambientes de 

trabajo, recursos, procesos y estrategias de articulación entre docencia e investigación. 

El Eje de Formación Investigativa, trabaja en pro de la construcción de una cultura 

investigativa que encuentre en la dinámica curricular un punto de partida y que procure que 

los resultados investigativos, afecten positivamente el currículo del colegio en metodología. 

Busca la generación de espacios y ambientes educativos para que estudiantes y docentes 

puedan potencializar sus intereses investigativos. 

•  Fomentar y consolidar supervisores de investigación. Principal estrategia de 

articulación y formación de los estudiantes, en relación con las necesidades investigativas 

disciplinares, en el marco del aprendizaje práctico de la labor investigativa. 

  

•  Evaluar y analizar la formación investigativa en el mejoramiento de la calidad 

académica del Colegio. Se procura una reflexión permanente de la experiencia investigativa 

en el desarrollo formativo, buscando evidenciar los aprendizajes adquiridos y mejorar 

permanentemente la acción de formación investigativa.  

 

 

Desarrollo de investigaciones 

Generar productos de investigación que puedan ser valorados a través de los 

instrumentos e indicadores de medición y clasificación con reconocimiento nacional e 

internacional de los estándares de producción intelectual. 



 
 

Acciones: 

 •     Realizar investigaciones institucionales. Se ocupa de potenciar investigaciones en 

las que confluyan intereses disciplinares o interdisciplinares que afecten centralmente a la 

nuestra institución.  

•     Realizar investigaciones disciplinares. Es tal vez, el principal reto investigativo, 

pues procura una labor de investigación fuerte al interior de las asignaturas, desde la 

perspectiva de intereses y premisas institucionales. Desde la intención de educación de alta 

calidad.  

•     Plantear y formular líneas de investigación. Se trabajará, en un primer momento, 

en la identificación al interior de las asignaturas y jefaturas, de campos de trabajo 

disciplinares y transdisciplinares, susceptibles de ser considerados a través de líneas de 

investigación institucionales. En un segundo momento, se coordinará la labor de 

conceptualización y/o construcción de las líneas de investigación, en articulación con los 

equipos de docentes conformados al interior de los departamentos. 

Planeación de la investigación 

Con el fin de asegurar eficiencia y eficacia en las acciones investigativas, se realizará 

planeación en los siguientes niveles: 

  1.  Plan General de Investigación 

2.  Plan Operativo Anual de Investigación 

 El Plan General de Investigación, hace referencia a la planeación a mediano y largo 

plazo de investigación, en concordancia con la planeación institucional y es responsabilidad 

de la comisión de investigación del Colegio, de acuerdo con los lineamientos que dicha 

unidad establezca para el caso. 



 
 

El Plan Operativo Anual de Investigación hace referencia a la planeación para la 

realización de las acciones investigativas anuales de los proyectos.  

 

La comisión de investigación del colegio, generará los lineamientos para la realización 

de dicha planeación, de conformidad con las reservas presupuestales institucionales, las 

directrices que en materia de planeación y estrategias recomiende la Dirección y de gestión 

académica que direccione el Comité Académico. 

  

Niveles de planeación operativa anual: 

 a.   Planeación en proyectos de investigación 

 Esta planeación es responsabilidad de los líderes de los proyectos de investigación y 

busca organizar la acción investigativa en torno a cada uno de ellos. En este sentido, son los 

proyectos de investigación, las unidades operativas de la investigación en la institución. 

Con base en los proyectos de investigación, cada líder deberá formular un plan operativo 

anual de investigación, el cual deberá formalizarse ante el comité académico de la 

Institución, de acuerdo con los lineamientos que este órgano disponga, para el caso. 

b. Plan General de Investigación 

Este plan es responsabilidad del Coordinador de Investigación y se configura a partir de 

los planes de investigación de grupos, y por los demás proyectos que están bajo 

responsabilidad de la comisión. 

 

 

 



 
 

REFERENCIAS 

  

Barraza, A. (2005). Una conceptualización comprehensiva de la innovación 

educative. Innovación educativa, 5(28), 19-31. 

 Miyahira, J. (2009). La investigación formativa y la formación para la investigación 

en el pregrado. Revista médica herediana, 20(3), 119-122. 

 Real Academia Española. (2018). Ed. 22. ª. Madrid: RAE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DEL DOCUMENTO 

 

1. Elaboración 

    Carmen Rivera Mendoza 

2. Revisión  

Comité: 

Coordinador del Programa del Diploma del IB: Alejandro Gutiérrez 

Osorio 

Coordinadora de Monografías: Carmen Rivera Mendoza 

Representante de la Comisión de Investigación: Percy Figari 

Representante de Dirección: Óscar Fernández 

 

3. Período de revisión 

● Primera versión: marzo de 2018 

● Versión actual: noviembre de 2019 

● El periodo de revisión es cada dos años 

 

 


